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Resumen 
 
Sucintamente, en este artículo se presenta el Protocolo 
Unificado para el tratamiento Transdiagnóstico de los 
Trastornos Emocionales. Se caracterizan sus aspectos 
principales en tanto intervención cognitivo conductual de 
la tercera ola de Terapias Cognitivo Conductuales. Aspira 
identificar las estrategias de regulación emocional 
desadaptativas que las personas utilizan para entrenarlas 
en la adquisición de otras nuevas y más adaptativas. 
Compuesto por ocho módulos, cuenta con material 
bibliográfico de guía para el terapeuta y el paciente. A 
través de los ocho módulos del tratamiento las personas 
serán capaces de entrenar cinco habilidades de regulación 
emocional: conciencia emocional, flexibilidad cognitiva, 
identificación de conductas emocionales y propuesta de 
conductas alternativas, exposición interoceptiva y 

exposición emocional. Se trata de una intervención cuya 
eficacia ha sido, y, continúa siendo, probada en sus 
múltiples opciones y posibilidades: como intervención 
individual o grupal, cara a cara o en línea, en contextos 
clínicos y en otros no clínicos, bien como estrategia de 
atención o de prevención de la salud. 

Palabras clave: Protocolo Unificado; transdiagnós-
tico; terapias basadas en evidencia; regulación emocional. 

 

Abstract 
 
Briefly, this article presents the Unified Protocol for the 
Transdiagnostic Treatment of Emotional Disorders, a cog-
nitive behavioral intervention of the third wave of Cogni-
tive Behavioral Therapies. It aims to identify the maladap-
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tive emotional regulation strategies that people use and 
train them in acquiring new and more adaptive ones. Com-
posed of eight modules, it has bibliographical guidance 
material for the therapist and the patient. Through the eight 
modules of treatment people will be able to train five skills 
of emotional regulation: emotional awareness, cognitive 
flexibility, identification of emotional behaviors and pro-
posal of alternative behaviors, interoceptive exposure and 
emotional exposure. It is an intervention whose effective-
ness has been, and continues to be, proven in its multiple 
options and possibilities: as an individual or group inter-
vention, face-to-face or online, in clinical or non-clinical 
contexts, either as a psychological intervention or as a 
health prevention strategy. 

Keywords: Unified Protocol; Transdiagnostic; evi-
dence-based therapies; emotional regulation. 

 

Introducción 
 
Los cambios en la filosofía de las ciencias, el surgi-

miento del constructivismo y las teorías posmodernas de-
bilitaron las bases y supuestos de la primera y segunda ola 
de las Terapias Cognitivo-Conductuales (TCC) a favor de 
un enfoque más instrumentalista y contextual (Moore, 
2000). Las terapias basadas en la exposición comenzaron 
a centrarse más en el contacto con eventos internos (Bar-
low, 2002), se empezó a dar más énfasis a la conciencia 
del momento presente (Borkovec y Roemer, 1994), y la 
terapia cognitiva basada en la atención plena evidenció 
que era posible alterar la función de los pensamientos sin 
antes alterar su forma (Teasdale et al., 2002).  

 
La incorporación de la práctica de la atención plena, la 

aceptación, la defusión, entre otras, marcaron el escenario 
propicio para el surgimiento de intervenciones cognitivas 
conductuales de la llamada «tercera ola» (Barlow, 2021). 
Basadas en una aproximación empírica y enfocadas en los 
principios del aprendizaje, estas terapias se interesan por 
el contexto y las funciones de los fenómenos psicológicos. 
Aspiran promover el cambio contextual y experiencial y 
la construcción de repertorios conductuales más amplios, 
flexibles y efectivos, más que le mera reducción sintomá-
tica.  

Kahl et al. (2012) las caracterizan como aquellas que 
se interesan en “temas nuevos para las psicoterapias con-
ductuales, como lo son la metacognición, la fusión cogni-
tiva, las emociones, la aceptación, el mindfulness, la dia-
léctica, la espiritualidad y la relación terapéutica” (p. 523), 
y entienden que “los métodos usados por esta nueva gene-
ración son diversos” (Kahl et al., 2012, p. 523). Barlow 
(2021) señala que la Terapia de Aceptación y Compromiso 
(ACT; Hayes, 2004) y el Protocolo Unificado para el tra-
tamiento Transdiagnóstico de los Trastornos Emocionales 
(PU; Barlow et al., 2011, 2019a) contienen procedimien-
tos similares, principalmente por tratarse de intervencio-
nes fundamentalmente cognitivas conductuales de la lla-
mada «tercera ola», junto con marcadas diferencias con-
ceptuales en sus enfoques.  

 
Son una nueva modalidad de psicoterapia, respaldada 

científicamente, cuyo punto de partida es la consideración 
de que “muchas de las herramientas que utilizamos para 
solucionar nuestros problemas, en realidad, nos tienden 
trampas que aumentan nuestro sufrimiento” (Hayes, 2013, 
p. 20). Las personas utilizan estrategias de regulación 
emocional que, paradójicamente, contribuyen al manteni-
miento o empeoramiento de los síntomas que pretenden 
erradicar, de manera tal que “todo el mundo puede bene-
ficiarse de aprender maneras saludables de responder a sus 
emociones” (Barlow et al., 2019b, p. 25). Por lo tanto, se 
requieren intervenciones psicológicas que permitan incor-
porar nuevas formas de gestión emocional cuando estas 
interfieren en el bienestar de las personas.  

 
Las terapias basadas en evidencia se apoyan en los mo-

delos teóricos que asumen el método científico y que, a 
través del control experimental, buscan demostrar empíri-
camente sus presupuestos (Moriana y Martínez, 2011). El 
interés por la evaluación de la eficacia de los tratamientos 
psicológicos ha aumentado con el correr del tiempo, y se 
han utilizado diversos métodos para probarla: “desde es-
tudios retrospectivos que utilizaban el porcentaje de éxito 
como indicador de eficacia del tratamiento psicológico y 
posteriormente con estudios que utilizan una evaluación 
más sistemática y científica” (Cordero-Andrés et al., 2017, 
p. 92).  

 
La American Psychological Association (APA) carac-

teriza a las terapias basadas en evidencia como aquellas 
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que utilizan la mejor evidencia científica de la investiga-
ción básica y aplicada, para mejorar las propuestas de tra-
tamientos psicológicos. En el año 2006 la División 12, Psi-
cología Clínica, de la APA identificó 18 tratamientos psi-
cológicos basados en evidencia empírica, y estos se carac-
terizaban por ser intervenciones manualizadas cuya efica-
cia había sido probada mediante ensayos clínicos aleatori-
zados en poblaciones específicas (APA, 2006). La meta de 
las terapias basadas en evidencia es mejorar su calidad y 
coste-eficacia (González-Blanch et al., 2018).  

 
Enfoque transdiagnóstico 

 
Desde el punto de vista de la salud mental, a nivel mun-

dial, los trastornos mentales más prevalentes son los Tras-
tornos Emocionales (TE), que incluyen los Trastornos de 
Ansiedad, los Trastornos del Estado de ánimo (unipolares) 
y otros trastornos relacionados (Labrador et al., 2010; Mo-
reno y Moriana, 2012; World Health Organization, 2017). 
Bullis et al. (2019) enfatizan la necesidad de trascender las 
tradicionales categorías diagnósticas descriptivas y enfo-
carse en los mecanismos que contribuyen al inicio y man-
tenimiento del trastorno, en el caso de los TE, una disfun-
ción en la forma en cómo las emociones son interpretadas 
y reguladas.  

 
Los modelos transdiagnósticos han generado impor-

tantes avances en la psicopatología actual. Se han identifi-
cado dimensiones cognitivas y afectiva como base común 
a los distintos TE por lo que Farchione et al. (2012) sos-
tienen que, entre ciertos trastornos, son más las cosas en 
común que las diferencias. Botella et al. (2019) consideran 
a la perspectiva transdiagnóstica como “un paso impor-
tante en la TCC porque supone centrarse en los mecanis-
mos que mantienen los TE” (p. 317). La existencia de pro-
tocolos de intervención eficaces para el tratamiento de dis-
tintas patologías reporta además grandes ventajas para el 
terapeuta (reducción del coste y tiempo de entrenamiento).  

 
Barlow et al. (2019a) consideran a las TE como el re-

sultado de “una triple vulnerabilidad” caracterizada, por 
un lado, por una tendencia a experimentar emociones ne-
gativas (neuroticismo), por otro lado, por reaccionar aver-
sivamente frente a la ocurrencia de ese tipo de experien-
cias emocionales; y, por último, por realizar esfuerzos para 

suprimir esas emociones indeseadas o por instrumentar 
conductas evitativas.  

 
Barlow y su equipo de la Universidad de Boston han 

diseñado y evaluado un modelo de transtratamiento ba-
sado en técnicas cognitivo-conductuales cuya eficacia ha 
arrojado resultados similares a los de los protocolos tradi-
cionales de la TCC (Norton y Barrera, 2012): el PU. Este 
incluye “técnicas empíricamente validadas procedentes de 
la TCC (psicoeducación, reestructuración cognitiva o la 
exposición), así como otras basadas en estrategias de re-
gulación emocional y técnicas de conciencia emocional” 
(Rosique- Sanz et al., 2019, p. 81).  

 
Protocolo Unificado para el  
tratamiento Transdiagnóstico de los 
Trastornos Emocionales 

 
Barlow et al. (2011, 2019a) han diseñado, implemen-

tado y evaluado un protocolo eficiente y eficaz para el tra-
tamiento de los TE, sencillo de implementar y con una óp-
tima relación coste/beneficio.  

 
Se trata de un programa breve, basado en los principios 

de la TCC, focalizado en los síntomas comunes que sub-
yacen en los TE, se nutre de los “hallazgos más recientes 
en la ciencia cognitiva y emocional” (Osma, 2019, p. 14) 
y busca extinguir las conductas impulsadas por las emo-
ciones y tratar el neuroticismo.  

 
Su objetivo central es “extinguir el malestar en res-

puesta a las emociones intensas, la reducción de las reac-
ciones negativas ante las emociones puede reducir la utili-
dad del afrontamiento evitativo […] que produce un rebote 
de los síntomas, manteniéndolos a lo largo del tiempo” 
(Osma, 2019, p. 26).  

 
Rosique-Sanz et al. (2019) lo caracterizan como aquel 

que “se centra en el tratamiento de diversos procesos 
transdiagnósticos comunes implicados en el origen y 
mantenimiento de los procesos emocionales, incluidos el 
neuroticismo (afecto negativo) y la inadecuada regulación 
emocional (e.g., supresión emocional, evitación 
emocional, rumiación” (p. 81).  
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Permite abordar la elevada afectividad negativa pre-
sente en los TE (Grill et al., 2017), que incluyen la intole-
rancia a la incertidumbre, la sensibilidad a la ansiedad, la 
intolerancia a la angustia y las experiencias de evitación 
emocional (Unified Protocol Institute, 2021); y, además, 
produce cambios en la sensación de incontrolabilidad de 
los eventos vitales y modifica el estrechamiento de la aten-
ción hacia las interpretaciones negativas (Osma, 2019).  

 
Basado en “cinco procesos terapéuticos centrales que 

pueden ser aplicados transdiagnósticamente a todos los 
TE” (Barlow, 2019) busca promover la construcción de 
una relación más sana de la persona con sus propias emo-
ciones.  

 
Aspira fomentar la conciencia emocional plena me-

diante la práctica de la atención centrada en el presente y 
sin juzgar los propios pensamientos o emociones. No se 
promueve la eliminación de las emociones consideradas 
como “desagradables por la persona” (Barlow et al., 
2019b, p. 28), sino que se estimula la adquisición de estra-
tegias que facilitan una regulación emocional que permita 
incrementar la tolerancia emocional y, en última instancia, 
apreciarlas como útiles y adaptativas.  

 
Pretende promover la reevaluación cognitiva de las in-

terpretaciones negativas automáticas, logrando así una 
mayor flexibilidad cognitiva que promueva una regula-
ción emocional más adaptativa.  

 
Por otro lado, se aspira poder identificar y modificar 

las conductas emocionales y reducir las tendencias con-
ductuales evitativas asociadas con las emociones conside-
radas desagradables o negativas.  

 
A través de la implementación de técnicas de exposi-

ción interoceptivas se pretende aumentar la conciencia y 
tolerancia de las sensaciones físicas asociadas a las emo-
ciones consideradas desagradables. Incrementar la con-
ciencia del rol desempeñado por las sensaciones somáticas 
en las experiencias emocionales y los pensamientos y con-
ductas asociados a las mismas.  

 
Por último, el diseño de ejercicios emocionales que im-

plican la evocación y exposición gradual a las experiencias 
emocionales en contextos reales (in vivo) o internos, aspi-

ran promover la eliminación de las conductas evitativas o 
de supresión emocional y adquirir conductas o reacciones 
más adaptativas a la emoción.  

 
Sus beneficios son múltiples y su flexibilidad y modu-

laridad lo tornan elegible y aplicable para distintos tipos 
de abordajes, desde un formato individual hasta otro gru-
pal e incluso auto aplicados a través de internet, impartido 
en línea o cara a cara, tanto en contextos clínicos como en 
otros no clínicos. Al tratarse de un enfoque transdiagnós-
tico resulta eficaz para el abordaje de distintos trastornos 
ya que se trata de un modelo funcional para el tratamiento 
de los TE “que describe el proceso a través del cual el tem-
peramento neurótico evoluciona generando malestar e in-
terferencia asociada con un amplio rango de trastornos del 
DSM” (Osma, 2019, p. 21).  

 
La versión más reciente del PU incluye ocho módulos, 

y cuenta con material bibliográfico de guía: un Manual 
para el paciente y un Manual para el terapeuta (Barlow et 
al., 2019a, 2019b).  

 
El Manual para el terapeuta (Barlow et al., 2019a) es 

una versión revisada y ampliada de los más reputados es-
pecialistas mundiales del tratamiento transdiagnóstico de 
los trastornos emocionales Aporta lineamientos básicos 
del PU y presenta una intervención psicológica protocoli-
zada organizada en ocho módulos, aportando material psi-
coeducativo, ejercicios de reflexión, tareas para la casa y 
auto registros para guiar a los participantes en la adquisi-
ción de nuevas y más eficaces estrategias de regulación 
emocional.  

 
Por su parte, el Manual para el paciente (Barlow et al., 

2019a) prevé su uso para personas con algún TE e incluso 
para todo aquel que quiera aprender a manejar más salu-
dablemente sus emociones, enfatizando el rol activo de la 
persona en el éxito del programa. Incluye una breve reseña 
del PU, autoregistros y material útil de cada módulo para 
ejercitar las habilidades que se aspira incorpore el pa-
ciente.  

 
Hay acuerdo en relación con la conveniencia de desa-

rrollarlo en 12 sesiones semanales de dos horas de dura-
ción (Castellano et al., 2015; Osma, 2019), suficientes 
para promover mejoras en los síntomas depresivos, ansio-
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sos, calidad de vida y regulación emocional (Bullis et al., 
2015). Se espera que las personas puedan adquirir estrate-
gias para afrontar más eficazmente sus emociones, que las 
puedan entrenar y que realicen un seguimiento del propio 
progreso (completando unas escalas semanalmente).  

 
Se enfatiza el rol activo de la persona, de manera tal 

que se entiende que el esfuerzo es el predictor del éxito, y 
la intervención resultará más eficaz si se invierte tiempo 
semanalmente (por lo que se asignan tareas para la casa) y 
si se realiza desde el principio hasta el final. Para el trata-
miento de los déficits de regulación de las emociones com-
bina técnicas tradicionales de la TCC, tales como la rees-
tructuración cognitiva, con otras habilidades psicológicas 
más novedosas y actuales, por ejemplo, la conciencia emo-
cional plena (Osma et al., 2018). 

 
Ciertamente, se trata de una intervención coste-efec-

tiva ya que, por un lado, al poder ser aplicado en forma 
grupal permite brindar atención terapéutica a un cierto nú-
mero de personas en poco tiempo y con poco recurso hu-
mano, reduciendo listas de espera, y, por otro lado, dismi-
nuye el costo del entrenamiento de los profesionales. Su 
versatilidad lo hace aplicable en diversos contextos clíni-
cos (salud pública, consulta privada) y en otros no clínicos 
desde una perspectiva preventiva de la salud (contextos 
comunitarios, académicos, servicios sociales, asociacio-
nes civiles, institutos de investigaciones).  

 

Resultados de investigaciones 
 
Pineda-Sánchez (2020) considera al PU como uno de 

los modelos transdiagnósticos que gozan de un amplio re-
conocimiento, aunque sostiene que aún son escasos los es-
tudios que han probado su eficacia empíricamente por lo 
que se requiere continuar avanzando en tal línea.  

 
Si bien se considera que los resultados iniciales obte-

nidos de la aplicación del PU son prometedores, se re-
quiere aún una mayor evidencia. Desde hace algunos años 
se ha probado su eficacia principalmente en contexto clí-
nicos, en formato individual y, en menor medida, en for-
mato grupal (Barlow et al., 2004; Bullis et al., 2015; Cas-
tellano et al., 2015; Norton, 2012).  

 

La aplicación grupal del PU permite reducir las listas 
de espera en las unidades de salud mental, el tiempo de 
tratamiento y los costes sanitarios. Castellano et al. (2015) 
probaron su eficacia con personas en tratamiento en una 
unidad de salud mental española, observando:  

Mejorías estadísticamente significativas en niveles 
de ansiedad (OASIS) y depresión (ODSIS), y se 
puede apreciar una tendencia al aumento del Afecto 
Positivo, y en mayor medida una tendencia en dismi-
nución del Afecto Negativo...se aprecian mejorías 
significativas en variables importantes como la cali-
dad de vida (Castellano et al., 2015, p. 159).  

 
En el contexto clínico de la Comunidad de Madrid, Ro-

sique-Sanz (2018) evaluó su aplicación en pacientes con 
elevada comorbilidad de trastornos emocionales derivados 
desde Atención Primaria a las consultas de psicología clí-
nica o psiquiatría de Atención Especializada. Tras la par-
ticipación, se observaron reducciones significativas de las 
variables dependientes en estudio y tales cambios se man-
tuvieron hasta seis meses después de haber concluido la 
intervención. El efecto sobre los constructos transdiagnós-
ticos fue significativo, en mayor grado sobre el afecto po-
sitivo, la evitación emocional, los pensamientos automáti-
cos negativos y la evitación interoceptiva.  

 
Osma et al. (2018) reportaron los resultados del primer 

ensayo clínico aleatorizado y controlado sobre la efectivi-
dad del PU grupal en contextos clínicos españoles. Los re-
sultados obtenidos tras la intervención con el PU eviden-
ciaron un tamaño de efecto de mediano a grande en varia-
bles tales como ansiedad, depresión, calidad de vida, 
afecto positivo y negativo.  

 
Rosique-Sanz (2018) reportó los resultados de un estu-

dio científico del que participaron 81 pacientes con al me-
nos un diagnóstico de TE, asignados al azar a alguna de 
las tres intervenciones psicológicas grupales previstas: 
PU, Relajación o Mindfulness. El PU mostró una mayor 
eficacia frente al entrenamiento en relajación y al mindful-
ness.  

 
Favorece la adquisición de nuevas y más saludables es-

trategias de regulación emocional (Barlow et al., 2019b). 
Diversos estudios han mostrado su eficacia para el trata-
miento de los TE en diferentes condiciones de salud 
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(Osma, Martínez-García, Quilez-Orden y Peris-Baquero, 
2021): cáncer de mama (Weihs et al., 2019), dolor crónico 
(Pyne, 2018), infertilidad (Martínez-Borba et al., 2022), 
así como también en otras condiciones médicas tales como 
pacientes con una cirugía bariátrica (Ferreres-Galán et al., 
2022) o con síndrome de intestino irritable (Celleri et 
al.,2020).  
 
Formatos y ámbitos de aplicación 

 
Debido a que “lejos de ser un tratamiento cognitivo-

conductual rígido, su modularidad le proporciona versati-
lidad para la personalización y adaptación de la interven-
ción según el análisis funcional de cada caso” (Osma y 
Sauer-Zabala, 2019, p. 333), son diversos los formatos de 
aplicación del PUT: individual, grupal; presencial o en lí-
nea; en contextos clínicos y no clínicos, como estrategia 
de atención o de prevención de la salud.  

 
Osma y Sauer-Zavala (2019) recomiendan incluir en 

los estudios sobre la eficacia del PUT una evaluación de 
la satisfacción y percepción de utilidad de los pacientes y 
consideran que “la evaluación de las opiniones de los pa-
cientes es fundamental y debe ser realizada con indepen-
dencia del formato utilizado” (p. 332).  

 
Cara a cara vs en línea 

 
Ya diez años atrás, Titov et al. (2011) hallaron que, en 

el abordaje de las problemáticas vinculadas a la ansiedad 
y el estado del ánimo, las intervenciones con TCC en línea 
reportaron eficacia similar a la de los tratamientos tradi-
cionales cara a cara.  

 
La tecnología ha permitido vehiculizar la aplicación 

del PUT abriendo nuevos horizontes. Debido a su perspec-
tiva transdiagnóstica y estructura modular, resulta óptimo 
para ser aplicado en línea con “personas que presenten sín-
tomas clínicos o subclínicos de ansiedad y depresión” 
(Osma y Sauer-Zabala, 2019, p. 326). 

 
En España el PU se ha puesto en práctica a través del 

“Programa Sonreír es divertido” probando una disminu-
ción de la sintomatología ansiosa, depresiva y del afecto 
negativo, y una mejorar del afecto positivo (Mira et al., 

2016). Incluso se ha desarrollado un procedimiento en lí-
nea para adolescentes denominado “Aprende a Manejar 
Tus Emociones-AMTE” (Botella et al., 2019; Sandín et 
al., 2020). 

 
Botella et al. (2019) han sido pioneros en el diseño, 

aplicación y evaluación del uso de las Tecnologías de la 
Informática y de la Comunicación (TICs) para la aplica-
ción del PUT y señalan que “el uso de la tecnología supone 
un paso más en la mejora de la eficacia y eficiencia de los 
tratamientos psicológicos y en su diseminación”, ya que 
“los tratamientos administrados por internet son igual de 
eficaces que el tratamiento cara a cara”. Consideran que 
“los tratamientos aplicados por medio de internet son una 
alternativa eficaz, útil y eficiente que puede contribuir a 
dispensar una mejor atención” (p. 317).  

 
Este tipo de intervención telepsicológica reporta varios 

beneficios ya que se estima que “los formatos grupales y 
online son los más coste-efectivos” (Osma y Sauer-Za-
bala, 2019, p. 333). 

 
Individual vs grupal 

 
Desde un enfoque transdiagnóstico las técnicas cogni-

tivo-conductuales son aplicables en un formato individual 
como grupal con un total de entre 8 a 10 participantes 
(Cordero-Andrés et al., 2017; Osma, 2019).  

 
Barlow et al. (2017) reportaron los resultados obteni-

dos de la aplicación del PU en un formato individual con 
223 adultos. Participar en el abordaje favoreció la reduc-
ción de los síntomas severos de cuatro desordenes de an-
siedad, y que tales mejoras fueron equivalentes, estadísti-
camente, a las producidas por la aplicación de tratamientos 
diseñados específicamente para cada uno de esos trastor-
nos. 

 
Barlow et al. (2015) y De Ornelas et al. (2013) hallaron 

que la psicoeducación y las técnicas de reestructuración 
cognitiva en un abordaje grupal sirven como predictor de 
una mejora significativa en participantes que aspiran a ad-
quirir un comportamiento social más aceptado. Sandín 
(2012) reportó mejoras en la calidad de vida, la sexualidad 
y los síntomas ansiosos y depresivos presentes en diferen-
tes TE.  
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Sobre la eficacia del PU en formato grupal, se han rea-
lizado estudios en distintos países del mundo: en España 
(Osma et al., 2015, 2021, 2022), Dinamarca (Reinholt et 
al., 2017), Brasil (De Ornelas et al., 2015; De Ornelas et 
al., 2017), Argentina (Grill et al., 2017, Celleri et al., 
2021), Canadá (Laposa et al., 2017), Estados Unidos (Bu-
llis et al., 2015; Varkovitzky et al., 2018) o en Irán (Ze-
mestani et al., 2017), para mencionar solo algunos.  

 
Contextos clínicos vs no clínicos 

 
En lo que respecta a su aplicación en contextos clíni-

cos, diversos estudios reportados por Osma y su equipo 
(Osma et al., 2018; Osma, Martínez-García, Peris-Ba-
quero et al., 2021; Osma y Peris-Baquero, 2021) sobre la 
aplicación del PU en unidades de salud mental españolas, 
tras la intervención grupal, observaron una “reducción de 
la sintomatología depresiva, ansiosa y en la mejora de la 
calidad de vida con tamaños del efecto medios-altos” 
(Osma y Peris-Baquero, 2021, p. 3). 
 

Sin embargo, Osma y Sauer-Zabala (2019) refieren 
que en la actualidad se observa la ampliación del espectro 
de aplicación del PU, de manera tal que está siendo utili-
zado para el abordaje de diversos problemas emocionales 
incluso fuera de los servicios de salud mental, por lo que 
se reconoce la labor indelegable de la psicología clínica y 
de la salud para la aplicación y evaluación de intervencio-
nes preventivas en contextos no clínicos.  

 
El hecho de que el PU se centre en la forma en como 

las personas responden a sus experiencias emocionales, y 
no en el abordaje de los síntomas de un trastorno, lo torna 
aplicable al ámbito preventivo.  

 
Son prometedores los resultados de la aplicación en 

formato grupal del PU para la prevención de los TE en di-
ferentes poblaciones en contextos no clínicos (Botella et 
al., 2019; Osma et al., 2022; Sauer-Zavala et al., 2021). El 
Protocolo unificado para el tratamiento transdiagnóstico 
de trastornos emocionales en adolescentes (PU-A; Mora-
Ringle et al., 2019) y el Protocolo unificado para el trata-
miento transdiagnóstico de trastornos emocionales en ni-
ños y niñas (PU-N; Sáez-Clarke et al., 2019) han sido 
adaptados al sistema educativo con fines preventivos en 
colegios, institutos y universidades. Por su parte, Arrigoni 

et al. (2021) lo han aplicado con estudiantes universitarios 
españoles y Bentley et al. (2017) reportaron resultados po-
sitivos de un proyecto piloto preventivo consistente en el 
desarrollo de un taller online de 2 horas de duración con 
estudiantes universitarios.  

 
Otros escenarios posibles de aplicación del PU son los 

servicios sociales o culturales locales, así como también 
las asociaciones civiles. Estos espacios son óptimos para 
aplicar intervenciones preventivas en contextos no clíni-
cos, ya que son lugares a los que los miembros de un co-
lectivo acuden en busca de ayuda, por ejemplo, servicios 
de atención a inmigrantes, a personas mayores, a personas 
con una determinada patología. Osma et al. (2022) lo apli-
caron con mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.  

 

Conclusión 
 
A modo de síntesis, es posible concluir que el PU, 

compuesto por ocho módulos, cuenta con material biblio-
gráfico de guía para el terapeuta y el paciente, y que se 
trata de una intervención cognitivo conductual de la tercer 
ola de TCC, que, basada en los siguientes principios tera-
péuticos (la conciencia emocional plena, la flexibilidad 
cognitiva, la modificación de las conductas emocionales y 
la eliminación de las respuestas de evitación, la exposición 
interoceptiva, y la exposición a experiencias emocionales 
en contextos de la vida real) promueve la adquisición de 
nuevas y más adaptativas estrategias de regulación emo-
cional.  

 
Para su óptima aplicación, es necesario contar con te-

rapeutas con conocimientos sólidos sobre los principios de 
las TCC, con una formación específica en el PU, la cual 
puede ser adquirida autodidactamente a través de los ma-
nuales de Barlow y su equipo (Osma, 2019), o partici-
pando en cursos de formación en el Unified Protocol Ins-
titute de la Universidad de Boston, o en distintas partes del 
mundo, y que, además, sea capaz de establecer un am-
biente colaborativo con el cliente basado en la empatía, la 
aceptación incondicional y la autenticidad (Rogers, 1980).  

 
Atendiendo a su versatilidad, el PU parece haber lle-

gado para facilitar el acceso a un mayor número de perso-
nas a una intervención psicológica basada en evidencia, y, 
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por ende, para favorecer la promoción de la salud, prevenir 
enfermedades mentales, y brindar una eficaz atención en 
salud mental. 
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